
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00405 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando el término termino concedido en audiencia 

anterior venció en silencio el día viernes 1 de julio de 2022, sin embargo, el día de hoy fue aportado el trabajo de 

partición encomendado, así mismo con excusa presentada por el curado ad litem designado. Ingresa para 

proveer. 

La secretaria, 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugugá, 26 de julio del 2022 

RADICADO: 2021 00405 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede el Despacho dispone:  

 

1. TENER por justificada la inasistencia del Curador Ad-litem, Dr. Diego 

Armando Cubillos Vergara, como quiera que a consideración del 

Despacho la razón expuesta es suficiente.  

 

2. Del trabajo de partición presentado por el Dr. Ángel Daniel Aldana 

Aldana, córrase traslado por el término de (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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